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Gornunidad de Madrid

,
RESOLUCION DE 12 DE JUNIO DE
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
PROVISIONAL DE CANDIDATOS
CONVOCATORIA INTERNACIONAL
INVESTIGADOR EN IMÁGENES DE
INSTITUTE OF TECHNOLOGY (MIT) DE

2014, DE LA DIRECCION GENERAL DE
POR LA QUE SE PUBLICA LA LISTA

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA
DE AYUDAS PARA PERSONAL

BIOMEDICINA EN EL MASSACHUSETTS
BOSTON (EEUU) Y MADRID.

De acuerdo con lo establecido en artículo 7 de la Orden 118312014, de 3 de abril, de la
Consejera de Educación, Juventud y Deporte, por la que se modifica la Orden 1205212072, de 27 de
diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria internacional de ayudas
para personal investigador en imágenes de biomedicina en el Massachusetts Institute of Technology
(MIT) de Boston (EEUU) y Madrid, y por la que se aprueba la convocatoria para el año 2014.

RESUELVO

Hacer pública la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos al proceso selectivo
relacionados en el anexo a la presente resolución.

Los interesados disponen de un plazo de diez días hábiles para proceder a la subsanación de
la solicitud o presentar las alegaciones que estimen oportunas sobre la causa de exclusión indicada.
Aquellos solicitantes que no cumplan con este requerimiento quedarán excluidos del procedimiento
de concesión de estas ayudas y se resolverá determinando el archivo de su solicitud.

La tefirada de la documentación presentada, para aquellas solicitudes excluidas, desistidas o
desestimadas, podrá efectuarse dentro del mes siguiente a la resolución definitiva de la
convocatoria.

Madrid, 12 dejunio de 2014

LA DIRECTORA GENERAL DE LINIVERSIDADES
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Apellidos y nombre

ANEXO

DNI/Pasaporte Modalidad Estado Motivo de exclusión

Akondi, Vyas

Arias Guedón, Teresa Victoria

BlázquezLlorca Lidia

Darpolor, Moses Morakortoi

Dinjaski, Nina

Duan, Lian

Fanea, Laura

Gago López, Nuria

Galán Moya, Eva María

García Alvarez,Isabel

Ghareab Abdelsalam, Dahi

Lage Negro, Eduardo María

Long, Christopher John

LópezHerraiz, Joaquín

Molly Subhash, Hrebesh

Nombela Otero, Cristina

Ovejero Mayoral, María del

Pradillo Justo, Jesús Miguel

Carmen

H8491294

44E867002

006824846

47067828F

71 1 38463S

AAD851990

44A630693

J091 1343

06254683Y

x7 r18248R

7 469401 6K

434399362

7080873 0X
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Outgoing

Incoming

Outgoing

Incoming
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Incoming

Outgoing
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Admitido

Admitido

Excluido

Excluido

Admitido

Excluido

Excluido

Excluido

Admitido

Excluido

Excluido

Excluido

Excluido

Excluido

Excluido

Excluido

Excluido

Excluido

Excluido

Admitido

Excluido

Admitido

Excluido

Excluido

Excluido

1,2, 3,9

1,2,3,9

1,2,3,5,6,9

1,2,3,5,7,9,9

1,2,3,9

7,9

1,2,3,5,6,8,9

1

1,2, 3, 5, g

1

1,3,6,9

\,2,3,4,7,9
1,2,3,7 , g

1

3,7,9

I,2,3,9

^|J

1,2, 3, 5, g

1,2,3,9

Santos Oviedo, Arnoldo de Jesús

Segovia Román, Fermín

Susi, Gianluca

Traeger, Brad James

Vegas Sáchez-Ferrero, Gonzalo

Wessel, Carolina

Zagar, Martin
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( I ) No consta la firma original en el impreso de solicitud. (Art. 8.1 .a)

(2) No aporta fotocopia del documento de identidad nacional o del pasaporte en vigor. (Art. 8.1.b)

(3) No aporta fotocopia compulsada de la certificación académica oficial. (Art. 8. I .c) (Art. 6.1)

(4) No acredita su residencia en España durante al menos dos años, de los últimos tres. (Art. 8.1 .e)

(5) No acredita su residencia fuera de España durante al menos dos años, de los últimos tres. (Art. 8.1.0

(6) No aporta cartas de recomendación de, al menos, tres referencias distintas. (Art. 8.1.i)

(7) Institución de acogida incorrecta (Art 8.1.k)

(8) No aporta la propuesta de proyecto según indica el artículo 8.1. k) de la convocatoria.

(9) No aporta la declaración, con firma original, manifestando atender las consideraciones de carácter ético.(Art. 8.1.1)

Alcalá, 30-32, 3.u planta
28014 Madrid


